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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00057 – 00

Téngase en cuenta que se remitió el respectivo oficio que comunica la medida
cautelar decretada por auto del 16/05/2022 (pdf 10) a la autoridad registral (pdf 14-

15).

Agréguese oficiosamente al expediente la prueba de existencia y representación
legal de ASESORES LEGALES GAMA S.A.S. (pdf 16) quien funge como apoderada
judicial de la ejecutante (art. 95 L. 270 de 1996; art. 85 CGP; art. 15 DL 019 de
2012).

Corríjase  el  penúltimo  inciso  del  mandamiento  ejecutivo  proferido  el
16/05/2022  (pdf  10) en el entendido que se reconoce a la abogada  JANNETHE
ROCIO GALVIS RAMÍREZ como representante legal de ASESORES LEGALES
GAMA S.A.S. como apoderada judicial de la demandante en los términos del
mandato conferido  (p.  12-15  pdf  01),  quedando incólume el resto de la decisión y
advirtiéndole que en lo sucesivo deberá actuar desde la dirección electrónica
que tenga inscrita en el registro profesional (arts. 122.3 y 286 CGP; art. 3° L.
2213 de 2022; art. 18 Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021).

Notifíquese esta decisión en legal forma a la parte demandada junto con el
mandamiento ejecutivo. 

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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